
Destino de las Aportaciones                                                                                                                                   
(rubro específico en que se aplica) Monto Pagado

Sueldos base 2,169,000.00
Compensación garantizada 92,850.66
Materiales y útiles de oficina 34,880.00
Materiales y útiles de impresión y reproducción 1,635.00
Material eléctrico y electrónico 26,612.00
Artículos metálicos para la construcción 30,877.00
Otros materiales y artículos de construcción y reparación 80,041.50
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aére                1,346,522.73
Servicio de energía eléctrica 99,158.00
Servicios bancarios y financieros 1,084.60
GASTOS PARA ALIMENTACION DE SERVIDORES PUBLICOS D   8,472.00
Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ay  280,952.00
Cámaras fotográficas y de video 78,000.00
Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y  2,380.00
Material de limpieza 14,100.00
Utensilios para el servicio de alimentación 750.00
Productos alimenticios para personas 5,776.00
Cemento y productos de concreto 32,200.00
Medicinas y productos farmacéuticos 580.00
Materiales, accesorios y suministros médicos 4,567.00
Vestuario y uniformes 38,400.00
Prendas de protección personal 20,000.00
Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 12,000.00
Herramientas menores 80,981.50
Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicac 2,506.00
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 366,226.06                                    

TOTAL 4,830,552.05$                                   

Municipio de Coahauyutla de Jose Maria Izazaga, Guerrero.
Aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)

(Cifras en Pesos)
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